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" Año del bicentenario de la consolidac ión de nuestra independencia, y de la 
conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho" 

RESOLUCION GERENCIAL Nº C>/2-3 -2024-GM-MPSM. 
Tara poto, Í 2.. de marzo del Dos mil Veinticuato 

VISTO: 
El Informe Nº 303-2024-GI-MPSM, de fecha 08 de marzo del 2024, emitido por la 

Gerencia de Infraestructura, mediante el cual solicita RECONOCER la prestación de servicios a 
modo de indemnización por los servicios de supervisión sin vínculo contractual de la obra : 
"MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE PRODUCCIÓN DE AGUA CACHIYACU Y 
CONSTRUCCIÓN DE RE,SERVORIO DE 3,250 M3 EN LA SEDE CENTRAL DE EMAPA SAN MARTIN 
S.A.-TARAPOTO", recaída en el consultor de Obra, lng. Alvaro Ornar Flores Rojas; Y, 

CONSIDERANDO: 
Que, el literal (c), numeral 29.1 del Artículo 29 de la Directiva Nº 001-2019-EF-EF/50.01-

Directiva para la Ejecución Presupuestaria, aprobado por Resolución Directora! N° 003-2019-
EF/S0.01 indica, que la aprobación de la incorporación de mayores ingresos públicos, distintos a 
los de las fuentes de financiamiento Recursos Ordinarios y Recursos de Operaciones Oficiales de 
Créditos, se· sujeta a los límites señalados en los numerales 50.1, 50.2 y 50.3 del Artículo 50 del 
Decreto Legislativo Nº 1440 y se aprueban por Resolución de Alcaldía, debiendo, expresar en su 
parte considerativa el sustento legal y las motivaciones que las originan. 

Que, el Literal 2 del Artículo 14º del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, 
que precisa lo siguiente: 
1 A precios unitarios, aplicable en las contrataciones de bienes, servicios en general, 

consultorías y obras, cuando no puede conocerse con exactitud o precisión las cantidades o 
magnitudes requeridas 
En el caso de bienes, servicios en general y consultorías, el postor formula su oferta 
proponiendo precios unitarios en función de las cantidades referenciales contenidas en los 
documentos del procedimiento de selección y que se valorizan en relación a su ejecución real, 
durante un determinado plazo de ejecución. 
En el caso de obras, el postor formula su oferta proponiendo precios unitarios considerando 
las partidas contenidas en los documentos del procedimiento, las condiciones previstas en los 
planos y especificaciones técnicas y las cantidades referenciales, que se valorizan en relación a 
su ejecución real y por un determinado plazo de ejecución 

Que, en los numerales 175.9, 175.lO del Artículo 175º del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado se establece textualmente lo siguiente: 
175.9. En los contratos de obra a precios unitarios, los presupuestos adicionales de obra se 
formulan con los precios del contrato y/o precios pactados y los gastos generales fijos y variables 
propios de la prestación adicional para lo cual debe realizarse el análisis correspondiente teniendo 
como base o referencia el análisis de los gastos generales del presupuesto original contratado. 
Asimismo, debe incluirse la utilidad del presupuesto ofertado y el Impuesto General a las Ventas 
correspondiente. 
175.10. Cuando en los contratos previstos eo el párrafo anterior se requiera ejecutar mayores 
metrados no ~e requiere autorización previa para su ejecución/ pero sí para .su pago; el encargado 
de autorizar el pago es el Titular de la Entidad o a quien se le delegue dicha función . Para la 
aplicación de lo establecido en el presente párrafo el monto acumulado de los mayores metrados y 

'ot las prestaciones adiciona/es de obras, restándole los presupuestos deductivos vinculados, no 

! 8(fl\~ b;J'UM puede superar el quince por ciento {15%) del monto del contrato original. El monto a pagarse por 
~ ~ la ejecución de estos mayores metrados se computa para el cálculo del límite para la aprobación 

~~ de adicionales, previsto en el segundo párrafo del numeral 34.3 del artículo 34 de la Ley 
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"Año del bicentenario de la consolidación de nuestra independencia, y de la 
conmemoración d e las heroicas batallas d e Junín y Ayacucho" 

RESOLUCION GERENCIAL Nº ó/ 2 3 -2024-GM-MPSM. 
Que, mediante Resolución Gerencial Nº 053-2017-GIPU/PSM, de fecha 17.04.2017, se 

aprueba el Expediente Técnico del PI "Mejoramiento y Ampliación del sistema de producción de 
agua Cachiyacu, Construcción de Reservorio de 3250 M3 en la sede Central de Emapa San Martín 
S.A.-Tarapoto", con código único de inversiones N° 2167709, con un monto ascendente a S/ 
31,919,320.22 (Treinta y uno millones novecientos diecinueve mil trescientos veinte y 22/100 

Soles) . 

Que, mediante Contrato Nº 008-2018-GAF/MPSM, de fecha 12.04.2018, la Municipalidad 
Provincial de San Martín, suscribió contrato de Ejecución de Obra (como resultado de la Licitación 
Pública N° 04-2017-CS-OSCH/MPSM) con el CONSORCIO CACHIYACU 11, para la ejecución de la 
obra "Mejoramiento y Ampliación del Sistema de Producción de Agua Cachiyacu y Construcción 
de Reservorio de 3,250 M3 en la sede Central de EMAPA SAN MARTIN S.A. -Tarapoto", por el 
monto total de S/ 27'237,322.16 (Veintisiete millones doscientos treinta y siete mil trescientos 

veintidós y 16/100 Soles). 

Que, mediante Contrato N° 042-2017-GAF/MPSM, de fecha 28.12.2017, la Municipalidad 
Provincial de San Martín, suscribió contrato para el Servicio de Consultoría para la supervisión de 
la obra denominada obra "Mejoramiento y Ampliación del Sistema de Producción de Agua 
Cachiyacu y Construcción de Reservorio de 3,250 M3 en la sede Central de EMAPA SAN MARTIN 
S.A.-Tarapoto", con el Consorcio Supervisor Tarapoto, por el monto total de S/ 1' 661,885.23 (Un 
millón seiscientos sesenta y uno mil ochocientos ochenta y cinco y 23/100 Soles). 

Que, el plazo contractual de la obra: "Mejoramiento y Ampliación del Sistema de 

Producción de Agua Cachiyacu y Construcción de Reservorio de 3,250 M3 en la sede Central de 

EMAPA SAN MARTIN S.A.-Tarapoto ", es de 450 días calendarios. 

Que, la fecha de inicio de la obra : "Mejoramiento y Ampliación del Sistema de Producción 

de Agua Cachiyacu y Construcción de Reservorio de 3,250 M3 en la sede Central de EMAPA SAN 

MARTIN S.A.-Tarapoto ", es el 08 de mayo de 2018. 

Que, mediante Resolución Gerencial Nº 047-2018-GIPU-MPSM de fecha 25.05.2018, se 

aprueba el Cronograma Actualizado de Obra, al 08 de Mayo del 2018, fecha que se dio inicio a la 

obra: "Mejoramiento y Ampliación del Sistema de Producción de Agua Cachiyacu y Construcción 

de Reservorio de 3,250 M3 en la sede Central de EMAPA SAN MARTIN S.A.-Tarapoto " , siendo el 

31 de julio del 2019, la fecha de culminación del plazo contractual de la obra. 

Que, mediante Resolución de Alcaldía Nº 868-2018-A-MPSM, de fecha 28.08.2018, se 
aprueba el Expediente Técnico de Adicional de Obra N° 01 y Deductivo No Vinculante de Obra N° 
01 de la obra "Mejoramiento y Ampliación del Sistema de Producción de Agua Cachiyacu y 
Construcción de Reservorio de 3,250m3 en la Sede Central EMAPA SAN MARTÍN S.A. Tarapoto", 
cuyo presupuesto se resume en lo siguiente : 

PRESUPUESTO ADICIONAL N° 01 = S/ 37.295.90 (+) 
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"Año del bicentenario de lo consolidac ión de nuestro independencia, y de lo 
conmemoración de los heroicos batallas de Junín y Ayocucho" 

RESOLUCION GERENCIAL Nº 0/ 23 -2024-GM-MPSM. 
PRESUPUESTO DEDUCTIVO NO VINCULANTE Nº 01 

PRESUPUESTO DE ADICIONAL NETO 

= ~S/ __ 4~8,~3_71_._35_ (~-) 

S/ -11,075.45 

Que, mediante Resolución Gerencial N° 080-2018-GIPU-MPSM de fecha 13.09.2018, se 

declara improcedente la solicitud de Ampliación de Plazo Nº 01 de la obra: "Mejoramiento y 

Ampliación del Sistema de Producción de Agua Cachiyacu y Construcción de Reservorio de 3,250 

M3 en la sede Central de EMAPA SAN MARTIN S.A.-Tarapoto". 

Que, mediante Resolución Gerencial Nº 093-2018-GIPU-MPSM, de fecha 11.10.2018, se 

aprueba la Ampliación de Plazo Nº 02 de la Obra: "Mejoramiento y Ampliación del Sistema de 

producción de agua Cachiyacu y Construcción de Reservorio de 3250 M3 en la sede Central de 

EMAPA San Martín S.A.-Tarapoto", correspondiente a Cuarenta y Tre~ {43) días calendarios, 

vigente del 01 de agosto al 12 de septiembre del 2019. · ,. ' 

Que, mediante Resolución Gerencial Nº 098-2018-GIPU-MPSM, de fecha 06.11.2018, se 

aprueba el Cronograma Reprogramado de Obra Nº 01, al 01 de agosto del 2019, de la obra: 

"Mejoramiento y Ampliación del Sistema de producción de agua Cachiyacu y Construcción de 

Reservorio de 3250 M3 en la sede Central de EMAPA _San Martín S.A.-Tarapoto", fecha en el que 

se computa la Ampliación de · Plazo Nº 02; siendo el 12 de septiembre del 2019, la fecha de 

culminación del plazo de la obra . 

Que, mediante Resolución G·erencial N° 094-2018-GIPU-MPSM, de fecha 11.10.2018, se 

aprueba la Ampliación de Plazo Nº 03 de la Obra: "Mejoramiento y Ampliación del Sistema de 

producción de agua Cachiyacu y Construcción de Reservorio de 3250 M3 en la sede Central de 

EMAPA San Martín S.A.-Tarapoto", correspondiente a dieciocho (18) días calendarios, vigente del 

13 de septiembre al 30 de septiembre del 2019. 

Que, mediante Resolución Gerencial Nº 099-2018-GIPU-MPSM, de fecha 06.11.2018, se 

aprueba el Cronograma Reprogramado de Obra Nº 02, al 13 de septiembre del 2019, de la obra: 

"Mejoramiento y Ampliación del Sistema de producción de agua Cachiyacu y Construcción de 

Reservorio de 3250 M3 en la sede Central de EMAPA San Martín S.A.-Tarapoto", fecha en el que 

se computa la Ampliación de Plazo Nº 03; siendo el 30 de septiembre del 2019, la fecha de 

culminación del plazo de la obra . 

Que, mediante Resolución Gerencial N° 095-2018-GIPU-MPSM, de fecha 11.10.2018, se 

declara IMPROCEDENTE LA AM_PLIACIÓN DE PLAZO Nº 04 de la Obra: "Mejoramiento y Ampliación 

del Sistema de producción de agua Cachiyacu y Construcción de Reservorio de 3250 M3 en la sede 

Central de EMAPA San Martín S.A.-Tarapoto". 

Que, mediante Resolución Gerencial Nº 002-2019-GIPU-MPSM, de fecha 15.01.2019, se 

declara IMPROCEDENTE LA AMPLIACIÓN DE PLAZO Nº 05 de la Obra: " Mejoramiento y Ampliación 
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" Año del bicentenario d e la consoiidación d e nuestra independencia, y de la 
conmem orac ión d e las heroicas batallas d e Junín y Ayac uc ho " 

RESOLUCION GERENCIAL Nº 0/2-3 -2024-GM-MPSM. 
del Sistema de producción de agua Cachiyacu y Construcción de Reservorio de 3250 M3 en la sede 

Central de EMAPA San Martín S.A.-Tarapoto". 

Que, mediante Resolución de Alcaldía Nº 165-2019-A-MPSM, de fecha 11.02.2019, se 
Reconoce el Pago de Mayores Gastos Generales de la obra "Mejoramiento y Ampliación del 
Sistema de Producción de Agua Cachiyacu y Construcción de Reservorio de 3,250m3 en la Sede 

Central EMAPA SAN MARTÍN S.A. Tarapoto". 

Que, mediante Resolución Gerencial N° 009-2019-GI-MPSM, de fecha 25.02.2019, se 

declara IMPROCEDENTE LA AMPLIACIÓN DE PLAZO Nº 06 de la Obra: "Mejoramiento y Ampliación 

del Sistema de producción de agua Cachiyacu y Construcción de Reservorio de 3250 M3 en la sede 

Central de EMAPA San Martín S.A.-Tarapoto" . 

Que, mediante Resolución Gerencial Nº 011-2019-GI-MPSM, de fecha 07 .03.2019, se 

aprueba la Ampliación de Plazo Nº 07 de la Obra: "Mejoramiento y Ampliación del Sistema de 

producción de agua Cachiyacu y Construcción de Reservorio de 3250 M3 en la sede Central de 

EMAPA San Martín S.A.-Tarapoto", correspondiente a diez (10) días calendarios, vigente del 01 de 

octubre al 10 de octubre del 2019. 

Que, mediante Resolución Gerencial Nº 017-2019-GI-MPSM, de fecha 27.03 .2019, se 

aprueba el Cronograma Reprogramado de Obra Nº 03, al 01 de octubre del 2019, de la obra: 

"Mejoramiento y Ampliación del Sistema de producción de agua Cachiyacu y Construcción de 

Reservorio de 3250 M3 en la sede Central de EMAPA San Martín S.A.-Tarapoto", fecha en el que 

se computa la Ampliación de Plazo Nº 07; siendo el 10 de octubre del 2019, la fecha de 

culminación del plazo de la obra . 

Que, mediante Resolución Gerencial Nº 018-2019-GI-MPSM, de fecha 28.03.2019, se 

aprueba la Ampliación de Plazo Nº 08 de la Obra : "Mejoramiento y Ampliación del Sistema de 

producción de agua Cachiyacu y Construcción de Reservorio de 3250 M3 en la sede Central de 

EMAPA San Martín S.A.-Tarapoto", correspondiente a treinta {30) días calendarios, vigente del 11 

de octubre al 09 de noviembre del 2019. 

Que, mediante Resolución Gerencial N° 023-2019-GI-MPSM, de fecha 23.04.2019, se 

aprueba el Cronograma Reprogramado de Obra Nº 04, al 11 de octubre del 2019, de la obra : 

"Mejoramiento y Ampliación del Sistema de producción de agua Cachiyacu y Construcción de 

Reservorio de 3250 M3 en la sede Central de EMAPA San Martín S.A.-Tarapoto", fecha en el que 

se computa la Ampliación de ·Plazo Nº 08; siendo el 09 de noviembre del 2019, la fecha de 

culminación del plazo de la obra. 

Que, mediante Resolución Gerencial Nº 019-2019-GI-MPSM, de fecha 05.04.2019, se 

aprueba la Ampliación de Plazo Nº 09 de la Obra: " Mejoramiento y Ampliación del Sistema de 

producción de agua Cachiyacu y Construcción de Reservorio de 3250 M3 en la sede Central de 



"Año del bicentenario de la consoiidac ión de nuestra independencia, y de la 
conmemorac ión de las heroic as batallas de Junín y Ayacucho" 

RESOLUCION GERENCIAL Nº CJ/ 23 -2024-GM-MPSM. 
EMAPA San Martín S.A.-Tarapoto", correspondiente a seis (06) días calendarios, vigente del 10 de 

noviembre al 15 de noviembre del 2019. 

Que, mediante Resolución Gerencial N° 024-2019-GI-MPSM, de fecha 24.04.2019, se 

aprueba el Cronograma Reprogramado de Obra N° 05, al 10 de noviembre del 2019, de la obra: 

" Mejoramiento y Ampliación del Sistema de producción de agua Cachiyacu y Construcción de 

Reservorio de 3250 M3 en la sede Central de EMAPA San Martín S.A.-Tarapoto", fecha en el que 

se computa la Ampliación de Plazo N° 09; siendo el 15 de noviembre del 2019, la fecha de 

culminación del plazo de la obra. 

Que, mediante Resolución Gerencial N° 022-2019-GI-MPSM, de fecha 17.04.2019, se 

aprueba la Ampliación de Plazo N° 10 de la Obra : "Mejoramiento y Ampliación del Sistema de 

producción de agua Cachiyacu y Cbnstrucción de Reservorio de 3250 M3 en la sede Central de 

EMAPA San Martín S.A.-Tarapoto", correspondiente a dieciséis (16) días calendarios, vigente del 

16 de noviembre al 01 de diciembre del 2019. 

Que, mediante Resolución Gerencial N° 025-2019-GI-MPSM, de fecha 17.05.2019, se 

aprueba el Cronograma Reprogramado de Obra N° 06, al 16 de noviembre del 2019, de la obra : 

" Mejoramiento y Ampliación del Sistema de producción de agua Cachiyacu y Construcción de 

Reservorio de 3250 M3 en la sede Central de EMAPA San Martín S.A.-Tarapoto", fecha en el que 

se computa la Ampliación de Plazo N° 10; siendo el 01 de diciembre del 2019, la fecha de 

culminación del plazo de la obra . 

Que, mediante Resolución Gerencial N° 027-2019-GI-MPSM, de fecha 20.05.2019, se 

aprueba la Ampliación de Plazo N° 11 de la Obra : "Mejoramiento y Ampliación del Sistema de 

prñ'ducción de agua Cachiyacu y Construcción de Reservorio de 3250 M3 en la sede Central de 

EMAPA San Martín S.A.-Tarapoto", correspondiente a quince (15) días calendarios, vigente del 02 

de diciembre al 16 de diciembre del 2019. 

Que, mediante Resolución Gerencial N° 032-2019-GI-MPSM, de fecha 22 .05.2019, se 

aprueba la Ampliación de Plazo Nº 12 de la Obra: "Mejoramiento y Ampliación del Sistema de 

producción de agua Cachiyacu y Construcción de Reservorio de 3250 M3 en la sede Central de 

EMAPA San Martín S.A.-Tarapoto", correspondiente a siete (07) días calendarios, vigente del 17 

de diciembre al 23 de diciembre del 2019. 

Que, mediante Resolución de Alcaldía W 475-2019-A-MPSM, de fecha 23.05.2019, se . 
aprueba el Expediente Técnico de Adicional de Obra N° 02 y Deductivo Vinculante de Obra Nº 01 · 
de la obra "Mejoramiento y Ampliación del Sistema de Producción de Agua Cachiyacu y 
Construcción de Reservorio de 3,250m3 en la Sede Central EMAPA SAN MARTÍN S.A. Tarapoto", 
cuyo presupuesto se resume en lo siguiente: 

PRESUPUESTO ADICIONAL Nº 02 

PRESUPU ESTO DEDUCTIVO VINCULANTE N° 01 

= S/ 252,062.38 (+) 

= ~S/ _ _ 1_2_5,~9_99~._86~(-) 
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"Año del bicentenario de ia consolidación de nuestra independencia, y de la 
conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho" 

RESOLUCION GERENCIAL Nº o J 2.3 -2024-GM-MPSM. 
PRESUPUESTO DE ADICIONAL NETO S/ 126,062.52 

Que, mediante Resolución Gerencial N° 034-2019-GI-MPSM, de fecha 06.06.2019, se 
aprueba el Cronograma Reprogramado de Obra N° 07, al 02 de diciembre del 2019, de la obra: 

"Mejoramiento y Ampliación del Sistema de producción de agua Cachiyacu y Construcción de 

Reservorio de 3250 M3 en la sede Central de EMAPA San Martín S.A.-Tarapoto", fecha en el que 
se computa la Ampliación de Plazo N° 10; siendo el 16 de diciembre del 2019, la fecha de 
culminación del plazo de la obra. 

Que, mediante Resolución de Alcaldía Nº 569-2019-A-MPSM, de fecha 20.06.2019, se 

aprueba el Expediente Técnico de Adicional de Obra N° 03 y Deductivo Vinculante de Obra Nº 02 
de la obra "Mejoramiento y Ampliación del Sistema de Producción de Agua Cachiyacu y 
Construcción de Reservorio de 3,250m3 en la Sede Central EMAPA SAN MARTÍN S.A. Tarapoto", 
cuyo presupuesto se resume en lo siguiente: 

= S/ 288,120.57 (+) 

= _S/ ___ 1_0_6_,0_5_8._5_4 ~(-) 
.. ~~"Pt.)10~: .·. 
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PRESUPUESTO ADICIONAL N° 03 

PRESUPUESTO DEDUCTIVO VINCULANTE N° 02 

PRESUPUESTO DE ADICIONAL NETO S/ 182,062.03 

.. 
~ Que, mediante Resolución Gerencial N° 037-2019-GI-MPSM, de fecha 13.06.2019, se 

/0'~ \ \ -'T<~ aprueba el Cronograma Reprogramado de Obra Nº 08, al 17 de diciembre del 2019, de la obra: 

i/) "~!''.N~TR of i \ "Mejoramiento y Ampliación del Sistema de producción de agua Cachiyacu y Construcción de 

~~\ ~ Reservorio de 3250 M3 en la sede Central de EMAPA San Martín S.A.-Tarapoto", fecha en el que 

'· ,;.,k,ip .,-N se computa la Ampliación de Plazo Nº 12; siendo el 23 de diciembre del 2019, la fecha de 

culminación del plazo de la obra. 

Que, mediante Resolución Gerencial N° 038-2019-GI-MPSM, de fecha 20.06.2019, se 

· declara IMPROCEDENTE LA AMPLIACIÓN DE PLAZO Nº 13 de la Obra: "Mejoramiento y Ampliación 

del Sistema de producción de agua Cachiyacu y Construcción de Reservorio de 3250 M3 en la sede 

Central de EMAPA San Martín S.A.-Tarapoto". 

Que, mediante Resolución Gerencial N° 040-2019-GI-MPSM, de fecha 28.06.2019, se 

declara IMPROCEDENTE LA AMPLIACIÓN DE PLAZO N° 14 de la Obra: "Mejoramiento y Ampliación 

del Sistema de producción de agua Cachiyacu y Construcción de Reservorio de 3250 M3 en la sede 

Central de EMAPA San Martín S.A.-Tarapoto". 

Que; mediante Resolución Gerencial N° 044-2019-GI-MPSM, de fecha 03.07.2019, se 

declara IMPROCEDENTE LA AMPLIACIÓN DE PLAZO N° 15 de la Obra: "Mejoramiento y Ampliación 

del Sistema de producción de agua Cachiyacu y Construcción de Reservorio de 3250 M3 en la sede 

Central de EMAPA San Martín S.A.-Tarapoto". 

' A-
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"Año del bicentenario de la consol idac ión d e nuestra independencia, y de la 
conmemorac ión d e las heroicas batallas de Junín y Ayacucho" 

RESOLUCION GERENCIAL Nº OI 23 -2024-GM-MPSM. 
Que, mediante Resolución Gerencial N° 047-2019-GI-MPSM, de fecha 31.07.2019, se 

aprueba la Ampliación de Plazo Nº 16 de la Obra : "Mejoramiento y Amplia· ión del Sistema de 

producción de agua Cachiyacu y Construcción de Reservorio de 3250 M3 en la sede Central de 

EMAPA San Martín S.A.-Tarapoto", correspondiente a treinta (30) días calendarios, vigente del 23 

de diciembre del 2019 al 22 de enero del 2020. 

Que, mediante Resolución Gerencial Nº 068-2019-GI-MPSM, de fecha 04.08.2019, se 

declara IMPROCEDENTE LA AMPLIACIÓN DE PLAZO Nº 17 de la Obra "Mejoramiento y Ampliación 

del Sistema de producción de agua Cachiyacu y Construcción de Reservorio de 3250 M3 en la sede 

Central de EMAPA San Martín S.A.-Tarapoto" . 

Que, mediante Resolución Gerencial Nº 052-2019-GI-MPSM, de fecha 22.08.2019, se 

aprueba el Cronograma Réprogramado de Obra Nº 09, al 24 de diciembre del 2019, de la obra 

"Mejoramiento y Ampliación del Sistema de producción de agua Cachiyacu y Construcción de 

Reservorio de 3250 M3 en la sede Central de EMAPA San Martín S.A.-Tarapoto", fecha en el que 

se computa la Ampliación de Plazo N° 16; siendo el 22 de enero del 2020, la fecha de culminación 

del plazo de la obra . 

Que, mediante Resolución Gerencial Nº 097-2019-GI-MPSM, de fecha 18.12.2019, se 

declara IMPROCEDENTE LA AMPLIACIÓN DE PLAZO Nº 18 de la Obra "Mejoramiento y Ampliación 

del Sistema de producción de agua Cachiyacu y Construcción de Reservorio de 3250 M3 en la sede 

Central de EMAPA San Martín S.A.-Tarapoto". 

Que, mediante Resolución Gerencial Nº 001-2020-GI-MPSM, de fecha 06.01.2020, se 

declara IMPROCEDENTE LA AMPLIACIÓN DE PLAZO Nº 19, de la Obra "Mejoramiento y Ampliación 

del Sistema de producción de agua Cachiyacu y Construcción de Reservorio de 3250 M3 en la sede 

Central de EMAPA San Martín S.A.-Tarapoto". 

Que, mediante Resolución de Alcaldía Nº 058-2020-A-MPSM, de fecha 21.01.2020, se 

aprueba el Expediente Técnico de Adicional de Obra Nº 04 y Deductivo Vinculante de Obra N° 03 y 

Deductivo no Vinculante de Obra Nº 02 de la obra "Mejoramiento y Ampliación del Sistema de 

Producción de Agua Cachiyacu y Construcción de Reservorio de 3,250m3 en la Sede Central 

EMAPA SAN MARTÍN S.A. Tara poto", cuyo presupuesto se resume en lo siguiente: 

PRESUPUESTO ADICIONAL N° 04 = S/ 824,513.59 {+) 

PRESUPUESTO DEDUCTIVO VINCULANTE N° 03 = S/ 433,555.01 (-) 

PRESUPUESTO DEDUCTIVO NO VINCULANTE Nº 02 

PRESUPUESTO DE ADICIONAL NETO 

- · =S/_-----"'2=3=1,'-'--7=59'-'-. 7.:....:0::c..;(L...L-) · 

S/ 159,198.88 

Que, mediante Resolución Gerencial Nº 012-2020-GI-MPSM, de fecha 28.01.2020, se 

aprueba el Cronograma Reprogramado de Obra Nº 10, al 23 de enero del 2020, de la obra 

"Mejoramiento y Ampliación del Sistema de producción de agua Cachiyacu y Construcción de 
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"Año del bicentenario de la consolidación de nuestra independencia, y de la 
conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho" 

RESOLUCION GERENCIAL Nº CJ/2-3 -2024-GM-MPSM. 
Reservorio de 3250 M3 en la sede Central de EMAPA San Martín S.A.-Tarapoto", fecha en el que 

se computa la Ampliación de Plazo N° 17; siendo el 28 de febrero del 2020, la fecha de 

culminación del plazo de la obra . 

Que, mediante Resolución Gerencial Nº 024-2020-GI-MPSM, de fecha 10.02.2020, se 

declara IMPROCEDENTE LA AMPLIACIÓN DE PLAZO N° 20, de la Obra "Mejoramiento y Ampliación 

del Sistema de producción de agua Cachiyacu y Construcción de Reservorio de 3250 M3 en la sede 

Central de EMAPA San Martín S.A.-Tarapoto". 

Que, mediante Resolución Gerencial N° 026-2020-GI-MPSM, de fecha 12.02.2020, se 

aprueba en parte la Ampliación de Plazo N° 21 de la Obra "Mejoramiento y Ampliación del 

Sistema de producción de agua Cachiyacu y Construcción de Reservorio de 3250 M3 en la sede 

Central de EMAPA San · Martín S.A.-Tarapoto", correspondiente a cincuenta y tres (53) días 

calendarios, vigente del 28 de Febrero del 2020 al 21 de Abril del 2020. 

Que, mediante Resolución Gerencial Nº 029-2020-GI-MPSM, de fecha 19.02.2020, se 

declara IMPROCEDENTE LA AMPLIACIÓN DE PLAZO N° 22 de la Obra "Mejoramiento y Ampliación 

-~ del Sistema de producción de agua Cachiyacu y Construcción de Reservorio de 3250 M3 en la sede 
VJ}.¡ 

"~ Central de EMAPA San Martín S.A.-Tarapoto". 
,o 

1~ G 1"\ 
¡ ~ •◄Of.111,;t'CJ DE ~v· 
\i:~ ~. "i Que, mediante Resolución Gerencial N° 037-2020-GI-MPSM, de fecha 04.03.2020, se 
\ . • v· ,~¿~_1 aprueba el Cronograma Reprogramado de Obra N° 11, al 28 de febrero del 2020, de la obra 

"Mejoramiento y Ampliación del Sistema de producción de agua Cachiyacu y Construcción de 

Reservorio de 3250 M3 en la sede Central de EMAPA San Martín S.A.-Tarapoto", fecha en el que 

se computa la Ampliación de Plazo N° 21; siendo el 21 de abril del 2020, la fecha de culminación 

del plazo de la obra . 

Que, mediante Memorando N° 067-2020-GI-MPSM, de fecha 30.07.2020, la Gerencia de 
Infraestructura designa como Inspector de Obra lng. Daniel Navarro Amasifuen, durante el 
periodo comprendido desde el 30.07.2020 hasta el 13.12.2020 

Que, mediante Resolución Gerencial N° 084-2020-GI-MPSM, de fecha 10.08.2020, se 

aprueba la Ampliación de Plazo N° 23 de la Obra "Mejoramiento y Ampliación del Sistema de 

producción de agua Cachiyacu y Construcción de Reservorio de 3250 M3 en la sede Central de 

EMAPA San Martín S.A.-Tarapoto", correspondiente a treinta y cuatro (34) días calendarios, 

vigente del 30 de julio del 2020 al 11 de enero del 2021. 
. . 

Que, mediante Resolución Gerencial N° 089-2020-GI-MPSM, de fecha 14.08.2020, se 

aprueba el Cronograma Reprogramado de Obra N° 12, al 30 de julio del 2020, de la obra 

"Mejoramiento y Ampliación del Sistema de producción de agua Cachiyacu y Construcción de 

Reservorio de 3250 M3 en la sede Central de EMAPA San Martín S.A.-Tarapoto", fecha en el que 
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" Año del bicente nario d e la consol idación de nuestra independencia, y de la 
conmemoración d e las heroicas batallas de Junín y Ayacucho" 

RESOLUCION GERENCIAL Nº CJ/23 -2024-GM-MPSM. 

,1 

se computa la Ampliación de Plazo N° 23; siendo el 11 de enero del 2021, la fecha de culminación 

del plazo de la obra. 

Que, mediante Resolución Gerencial N° 107-2020-GI-MPSM, de fecha 06.10.2020, se 

declara IMPROCEDENTE LA AMPLIACIÓN DE PLAZO N° 24 de la Obra "Mejoramiento y Ampliación 

del Sistema de producción de agua Cachiyacu y Construcción de Reservorio de 3250 M3 en la sede 

Central de EMAPA San Martín S.A.-Tarapoto" . 

Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 740-2020-MPSM, de fecha 11.11.2020, se 

Reconoce el Pago de Mayores Gastos Generales N° 02 derivada de la Aprobación de la Ampliación 
de Plazo N° 07 de la obra "Mejoramiento y Ampliación del Sistema de Producción de Agua 

Cachiyacu y Construcción de Reservorio de 3,250m3 en la Sede Central EMAPA SAN MARTÍN S.A. 
Tara poto" 

Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 775-2020-MPSM, de fecha 24.11.2020, se 
Reconoce el Pago de Mayores Gastos Generales N° 03 derivada de la Aprobación de la Ampliación 

de Plazo Nº 08 de la obra "Mejoramiento y Ampliación del Sistema de Producción de Agua 
Cachiyacu y Construcción de Reservorio de 3,250m3 en la Sede Central EMAPA SAN MARTÍN S.A. 
Tara poto". 

Que, mediante Contrato N° 108-2020-GA/MPSM, de fecha 07.12.2020, la Municipalidad 
Provincial de San Martín, suscribió contrato para el Servicio de Consultoría para la Supervisión de 
obra del saldo de obra "Mejoramiento y Ampliación del Sistema de Producción de Agua Cachiyacu 
y Construcción de Reservorio de 3,250 M3 en la sede Central de EMAPA SAN MARTIN S.A.
Tarapoto", con el Consorcio San Martín, por el monto total de S/ 177,360.00 (Ciento setenta y 
siete mil trescientos sesenta con 00/100 Soles), por un plazo de ejecución de ciento veinte (120) 
días calendarios. 

Que, mediante Resolución Gerencial Nº 185-2020-GI-MPSM, de fecha 30.12.2020, se 

declara IMPROCEDENTE LA AMPLIACIÓN DE PLAZO Nº 25 de la Obra "Mejoramiento y Ampliación 

del Sistema de producción de agua Cachiyacu y Construcción de Reservorio de 3250 M3 en la sede 

Central de EMAPA San Martín S.A.-Tarapoto ". 

Que, mediante Resolución de Alcaldía Nº 061-2021-A-MPSM, de fecha 18.01.2021, se 
aprueba el Expediente Técnico de Adicional de Obra Nº 05 y Deductivo Vinculante de Obra Nº 04 
de la obra "Mejoramiento y Ampliación del Sistema de Producción de Agua Cachiyacu y 
Construcción de Reservorio de 3,250m3 en la Sede Central EMAPA SAN MARTÍN S.A. Ta_rapoto", 
cuyo presupuesto se resume en lo siguiente: 

PRESUPUESTO ADICIONAL Nº 05 

PRESUPUESTO DEDUCTIVO VINCULANTE Nº 04 

PRESUPUESTO DE ADICIONAL NETO 

= S/ 525,957.67 (+) 

= ~S/ __ ~ 67~,~28~1~.9~3'---'(._,.-) 

S/ 458,675.74 
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"Año del bicentenario de la consolidación de nuestra independencia, y de la 
conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho" 

RESOLUCION GERENCIAL Nº O/ 23 -2024-GM-MPSM. 
Que, mediante Resolución Gerencial Nº 019-2021-GI-MPSM, de fecha 09.02.2021, se 

declara IMPROCEDENTE LA AMPLIACIÓN DE PLAZO N° 26 de la Obra "Mejoramiento y Ampliación 

del Sistema de producción de agua Cachiyacu y Construcción de Reservorio de 3250 M3 en la sede 

Central de EMAPA San Martín S.A.-Tarapoto". 

Que, mediante Resolución Gerencial Nº 020-2021-GI-MPSM, de fecha 09.02.2021, se 

declara PROCEDENTE LA AMPLIACIÓN DE PLAZO Nº 27 de la Obra "Mejoramiento y Ampliación del 

Sistema de producción de agua Cachiyacu y Construcción de Reservorio de 3250 M3 en la sede 

Central de EMAPA San Martín S.A.-Tarapoto", por un periodo de noventa {90) días calendarios, 

vigente del 12 de enero del 2021 al 04 de mayo del 2021. 

Que, mediante Resolución Gerencial Nº 024-2021-GI-MPSM, de fecha 12.02.2021, se 

aprueba el Cronograma Reprogramado de Obra Nº 13 en virtud al Laudo Arbitral notificada 

mediante OFICIO MÚLTIPLE N° 126-2020-CCPTSM-T-CA-SG, de la obra "Mejoramiento y 

Ampliación del Sistema de producción de agua Cachiyacu y Construcción de Reservorio de 3250 

M3 en la sede Central de EMAPA San Martín S.A.-Tarapoto", siendo el 12 de enero del 2021, la 

fecha que empieza a computarse el plazo, y teniendo como fecha de término el 03 de febrero del 

2021. 

Que, mediante Resolución Gerencial Nº 046-2021-GI-MPSM, de fecha 04.03.2021, se 

aprueba el Cronograma Reprogramado de Obra Nº 14, al 12 de enero del 2021, de la obra 

"Mejoramiento y Ampliación del Sistema de producción de agua Cachiyacu y Construcción de 

Reservorio de 3250 M3 en la sede Central de EMAPA San Martín S.A.-Tarapoto", fecha en el que 

se computa la Ampliación de Plazo Nº 27; siendo el 04 de mayo del 2021, la fecha de culminación 

el plazo contractual de la obra . 

Que, mediante Resolución Gerencial N° 042-2021-GI-MPSM, de fecha 01.03.2021, se 

declara IMPROCEDENTE LA AMPLIACIÓN DE PLAZO Nº 28 de la Obra "Mejoramiento y Ampliación 

del Sistema de producción de agua Cachiyacu y Construcción de Reservorio de 3250 M3 en la sede 

Central de EMAPA San Martín S.A.-Tarapoto". 

Que, mediante Resolución Gerencial Nº 062-2021-GI-MPSM, de fecha 22.03.2021, se 

aprueba la AMPLIACIÓN DE PLAZO Nº 29 de la Obra "Mejoramiento y Ampliación del Sistema de 

producción de agua Cachiyacu y Construcción de Reservorio de 3250 M3 en la sede Central de 

EMAPA San Martín S.A. -Tarapoto", correspondiente a diecisiete {17) días calendarios, vigente del 

05 de mayo del 2021 al 21 de mayo del 2021. 

Que, mediante Resolución Gerencial N° 065-2021-GI-MPSM, de fecha 09.04.2021, se 

declara IMPROCEDENTE LA AMPLIACIÓN DE PLAZO Nº 30 de la Obra "Mejoramiento y Ampliación 

del Sistema de producción de agua Cachiyacu y Construcción de Reservorio de 3250 M3 en la sede 

Central de EMAPA San Martín S.A.-Tarapoto". 
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"Año del bicentenario de la consolidac ión de nuestra independencia, y de la 
conmemoración d e las heroic as batallas de Junín y Ayacucho" 

RESOLUCION GERENCIAL Nº Ol23 -2024-GM-MPSM. 
Que, mediante Resolución Gerencial N° 067-2021-GI-MPSM, de fecha 12.04.2021, se 

aprueba el Cronograma Reprogramado de Obra Nº 15, al OS de mayo del 2021, de la obra 

"Mejoramiento y Ampliación del Sistema de producción de agua Cachiyacu y Construcción de 

Reservorio de 3250 M3 en la sede Central de EMAPA San Martín S.A.-Tarapoto", fecha en el que 

se computa la Ampliación de Plazo Nº 29; siendo el 21 de mayo del 2021, la fecha de culminación 

del plazo contractual de la obra. 

Que, mediante Acta de suspensión de plazo de fecha 13.04.2021, los responsables 

técnicos de la obra: Gerente de Infraestructura y Sub Gerente de Ejecución y Supervisión de obras 

de la Municipalidad Provincial de San Martín, y el Consorcio Cachiyacu 11, toman la decisión de 

SUSPENDER el plazo de ejecución de obra de la obra "Mejoramiento y Ampliación del Sistema de 

producdon de agua Cachiyacu y Construcción de Reservorio de 3250 M3 en la sede Central de 

. EMAPA San Martín S.A.-Tarapoto" . 

Que, mediante Contrato NQ 038-2021-GA/MPSM, de fecha 20.05.2021, la Municipalidad 

Provincial de San Martin, suscribió contrato para el servicio de consultoría para la supervisión del 

saldo de la obra "Mejoramiento y ampliación del sistema de producción de agua Cachiyacu y 

Construcción de reservorio de 3,250 m3 en la sede central de Emapa San Martin S.A. -Tarapoto", 

con el lng. Alvaro Ornar Flores Rojas, por el monto total de S/ 35,000.00 {Treinta y cinco mil y 

00/100 Soles); supervisor vigente hasta la fecha. 

Que, mediante Acta de Reinicio de plazo, de fecha 17.08.2021 los responsables técnicos 

de la obra : Gerente de Infraestructura y Sub Gerente de Ejecución y Supervisión de obras de la 

Municipalidad Provincial de San Martín, Consorcio Cachiyacu 11, y el Supervisor lng. Alvaro Ornar 

lores Rojas, toman la decisión de REINICIAR el plazo de ejecución de obra de la obra 

"Mejoramiento y Ampliación del Sistema de producción de agua Cachiyacu y Construcción de 

Reservaría de 3250 M3 en la sede Central de EMAPA San Martín S.A.-Tarapoto". 

Que, mediante Resolución Gerencial Nº 133-2021-GI-MPSM, de fecha 18.08.2021, se 

resuelve RECONOCER, el SALDO DEL PLAZO CONTRACTUAL de la obra "MEJORAMIENTO Y 

AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE PRODUCCIÓN DE AGUA CACHIYACU Y CONSTRUCCIÓN DE 

RESERVORIO DE 3,250 M3 EN LA SEDE CENTRAL DE EMAPA SAN MARTIN S.A.-TARAPOTO", de 

treinta y nueve (39) días calendarios, vigentes desde el 18 de agosto del 2021 hasta el 25 de 

septiembre del 2021. 

Que, .mediante Resolución de Alcaldía Nº 802-2021~A-MPSM, de fecha 18.08.2021, se 
aprueba el Expediente Técnico de Adicional de Obra Nº 06 y Deductivo Vinculante de -Obra N° OS y 
Deductivo No Vinculante de Obra Nº 03, de la obra "Mejoramiento y Ampliación del Sistema de 
Producción de Agua Cachiyacu y Construcción de Reservorio de 3,250m3 en la Sede Central 
EMAPA SAN MARTÍN S.A. Tarapoto", cuyo presupuesto se resume en lo siguiente: 

PRESUPUESTO ADICIONAL N° 06 

PRESUPUESTO DEDUCTIVO VINCULANTE Nº 05 

= S/ 

= S/ 

927,751.28 (+) 

179,401.15 (-) 
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"Año del b icen te nario d e ia consolidació n d e nuestra independencia, y d e la 
conmem oración d e las hero icas bata llas d e Junín y Ayacucho" 

RESOLUCION GERENCIAL Nº 0/23 -2024-GM-MPSM. 
PRESUPUESTO DEDUCTIVO VINCULANTE N° 03 

PRESUPUESTO DE ADICIONAL NETO 

= S/ 

S/ 

420,557.33(-) 

327,792.80 

Que, mediante Resolución Gerencial N° 139-2021-GI-MPSM, de fecha ..2 6.08.2021, se 

aprueba el Cronograma Reprogramado de Obra N° 16, al 18 de agosto del 2021, de la obra 

" Mejoramiento y Ampliación del Sistema de producción de agua Cachiyacu y Construcción de 

Reservorio de 3250 M3 en la sede Central de EMAPA San Martín S.A.-Tarapoto", fecha en el que 

se computa el reconocimiento del saldo del plazo contractual (Resolución Gerencial Nº 133-2021-

GI-MPS); siendo el 25 de septiembre del 2021, la fecha de culminación del plazo contractual de la 

obra . 

Que, mediante Resolución Gerencial N° 143-2021-GI-MPSM, de fecha 08.09.2021, se 

aprueba la AMPLIACIÓN DE PLAZO N° 31 de la Obra "Mejoramiento y Ampliación del Sistema de 

producción de agua Cachiyacu y Consirucción de Reservorio de 3250 M3 en la sede Central de 

EMAPA San Martín S.A.-Tarapoto", correspondiente a noventa (90) días calendarios, vigente del 

26 de septiembre del 2021 al 24 de diciembre del 2021. 

Que, mediante Resolución ~erencial N° 148-2021-GI-MPSM, de fecha 27.09.2021, se 

a13rueba el Cronograma Reprogramado de Obra N° 17, al 26 de septiembre del 2021, de la obra 

"Mejoramiento y Ampliación del Sistema de producción de agua Cachiyacu y Construcción de 

Reservorio de 3250 M3 en la sede Central de EMAPA San Martín S.A.-Tarapoto", fecha en el que 

se computa la Ampliación de Plazo N° 31 (Resolución Gerencial Nº 143-2021-GI-MPS); siendo el 24 

de diciembre del 2021, la fecha de culminación del plazo contractual de la obra . 

Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 1008-2021-A-MPSM, de fecha 14.10.2021, se 
resuelve APROBAR LA MAYOR PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SUPERVISIÓN, por causal de 
ejecución de Adicional, de la Obra denominada "Mejoramiento y ampliación del sistema de 
producción de agua Cachiyacu, Construcción de Reservorio de 3,250 m3., en la sede Central de 
EMAPA SAN MARTIN S.A.-Tarapoto", por un monto ascendente a S/ 8,750.00 (Ocho mil 
setecientos cincuenta y 00/100 Soles), a favor del Ingeniero Alvaro Ornar Flores Rojas. 

Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 1068-2021-A-MPSM, de fecha 27.10.2021, se 
resuelve RECONOCER EL PAGO DE MAYORES GASTOS GENERALES N° 09 en aplicación del Laudo 
Arbitral contenida en el Expediente N° 004-2019-CA-CPTSM-T-T, Resolución N° 16 de fecha 
24.11.2020, de la Obra: " Mejoramiento y ampliación del sistema de producción de agua 
Cachiyacu y Construcción de Reservorio de 3250 m3 en la sede central de EMAPA San Martín S.A.-

. Tarapoto"; cuyo monto es ascendente a la suma de S/ 103,192.37 (Ciento tres mif ciento noventa 
y dos y 37 /100 Soles), a favor del Consorcio Cachiyacu 11. 

Que, mediante Contrato Nº 073-2021-GA/MPSM, de fecha 29.10.2021, la Municipalidad 
Provincial de San Martín, suscribió contrato de Servicio de Consultoría de Obra con el lng. Alvaro 

Ornar Flores Rojas, para la supervisión de la obra "Mejoramiento y ampliación del sistema de 

., .... ,..,.. ...... 
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"Año del bicentenario de la consol idac ión de nuestra independencia,' y d e la 
conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho" 

RESOLUCION GERENCIAL Nº 0/ 2 3 -2024-GM-MPSM. 
producción de agua Cachiyacu, Construcción de Reservorio de 3,250 m3., en la sede Central de 
EMAPA SAN MARTIN S.A.-Tarapoto", por el monto total de S/ 32,083.15 (Treinta y dos mil 
ochenta y tres y 15/100 Soles) y por un periodo de cincuenta y cinco (SS) días calendarios, el 
mismo que se computa desde el 31 de octubre al 24 de diciembre del 2021. 

Que, mediante Resolución Gerencial N° 167-2021-GI-MPSM, de fecha 02.12.2021, se 

aprueba la AMPLIACIÓN DE PLAZO Nº 32 de la Obra "Mejoramiento y Ampliación del Sistema de 

producción de agua Cachiyacu y Construcción de Reservorio de 3250 M3 en la sede Central de 

EMAPA San Martín S.A.-Tarapoto", correspondiente a nueve {09) días calendarios, vigente del 25 

de diciembre del 2021 hasta el 02 de enero del 2022. 

Que, mediante Resolución Gerencial N° 175-2021-GI-MPSM, de fecha 17.12.2021, se 

aprueba el Cronograma Reprogramado de Obra N° 18, generado como consecuencia de la 

aprobación de la Ampliación de Plazo Nº 32 de la obra "Mejoramiento y Ampliación del Sistema 

de producción de agua Cachiyacu y Construcción de Reservorio de 3250 M3 en la sede Central de 

EMAPA San Martín S.A.-Tarapoto"(aprobado mediante Resolución Gerencial Nº 167-2021-GI

MPSM, de fecha 02.12.2021); siendo el 25 de diciembre del 2021, la fecha que empieza a 

computarse la Ampliación N° 32, y teniendo como fecha de termino el 02 de enero del 2022. 

Que, mediante Resolución Gerencial N° 001-2022-GI-MPSM, de fecha 06.01.2022, en 

mérito a lo dispuesto al Laudo Arbitral contenida en el Expediente N° 010-2019-CA-CCPTSM-T, 

Resolución Nº 16 de fecha 24.12.2021, se resuelve: 

ARTÍCULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO, la Resolución Gerencial N° 038-2019-GI-MPSM, de 

fecha, en mérito a lo dispuesto al Laudo Arbitral contenida en el Expediente N° 010-2019-CA

CCPTSM-T, Resolución N° 16 de fecha 24.12.2021. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- APROBAR, la Ampliación de plazo Nº 13 de la Obra "Mejoramiento y 

Ampliación del Sistema de producción de agua Cachiyacu y Construcción de Reservorio de 3250 

M3 en la sede Central de EMAPA San Martín S.A.-Tarapoto", por VEINTISIETE (27) días 

calendarios; en mérito a lo dispuesto al Laudo Arbitral contenida en el Expediente N° 010-2019-

CA-CCPTSM-T, Resolución N° 16 de fecha 24.12.2021. 

ARTÍCULO TERCERO.- DEJAR SIN EFECTO, la Resolución Gerencial N° 040-2019-GI-MPSM, de 

fecha, en mérito a lo dispuesto al Laudo Arbitral contenida en el Expediente Nº 010-2019-CA

CCPTSM-T, Resolución N° 16 de fecha 24.12.2021. 

ARTÍCULO CUARTO.- APROBAR, la Ampliación de plazo Nº 14 de la Obra: "Mejoramiento y 

Ampliación del Sistema de producción de agua Cachiyacu y Construcción de Reservorio de 3250 

M3 en la sede Central de EMAPA San Martín S.A.-Tarapoto", por VEINTISIETE (27) días 

calendarios; en mérito a lo dispuesto al el Laudo Arbitral contenida en el Expediente Nº. 010-2019-

CA-CCPTSM-T, Resolución Nº 16 de fecha 24.12.2021 

ARTÍCULO QUINTO.- ESTABLECER, que el periodo de cincuenta y cuatro (54) días de la obra, como 

consecuencia de la aprobación de la Ampliación de Plazo Nº 13 y Ampliación N° 14 de la Obra : 

"Mejoramiento y Ampliación del Sistema de producción de agua Cachiyacu y Construcción de 
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"Año d el bicentenario d e la consolidación d e nuestra indep endencia , y de la 
c onme morac ión d e las heroic as batallas d e Junín y Ayacucho" 

RESOLUCION GERENCIAL Nº 0/23 -2024-GM-MPSM. 
Reservorio de 3250 M3 en la sede Central de EMAPA San Martín S.A.-Tarapoto", se encuentra 

comprendido desde el 03 de enero del 2022 hasta el 25 de febrero del 2022. 

Que, mediante Resolución Gerencial N° 004-2022-GI-MPSM de fecha 14.01.2022, se 

resuelve aprobar la Ampliación de plazo N° 33 de la Obra: "Mejoramiento y Ampliación del 

Sistema de producción de agua Cachiyacu y Construcción de Reservorio de 3250 M3 en la sede 

Central de EMAPA San Martín S.A.-Tarapoto", por CINCUENTA {SO) días calendarios, periodo que 

se encuentra comprendido desde el 26 de febrero del 2022 hasta el 16 de abril del 2022. 

Que, mediante Resolución Gerencial N° 005-2022-GI-MPSM, de fecha 25.01.2022, se 

aprueba el Cronograma Reprogramado de Obra N° 19, al 03 de enero del 2021, de la obra: 

" Mejoramiento y Ampliación del Sistema de producción de agua Cachiyacu y Construcción de 

Reservorio de 3250 M3 en la sede Central de EMAPA San Martín S.A.-Tarapoto", en mérito a lo 

dispuesto al Laudo Arbitral contenida en el Expediente Nº 010-2019-CA-CCPTSM-T, Resolución Nº 

16 de fecha 24.12.2021 {Resolución Gerencial N° 001-2022-GI-MPSM); siendo el 25 de febrero del 

2022, la fecha de culminación del plazo contractual de la obra . 

Que, mediante Resolución Gerencial Nº 007-2022-GI-MPSM, de fecha 31.01.2022, se 

aprueba el Cronograma Reprogramado de Obra N° 20, generado como consecuencia de la 

aprobación de la Ampliación de Plazo N° 33 de la obra: " Mejoramiento y Ampliación del Sistema 

de producción de agua Cachiyacu y Construcción de Reservorio de 3250 M3 en la sede Central de 

EMAPA San Martín S.A.-Tarapoto", (aprobado mediante Resolución Gerencial Nº 004-2022-GI

MPSM, de fecha 14.01.2022); siendo el 26 de febrero del 2022, la fecha que empieza a 

computarse la Ampliación de plazo N° 33 y teniendo como fecha de término el 16 de abril del 

2022. 

Que, mediante Resolución de Alcaldía Nº 264-2022-A-MPSM, de fecha 25.03.2022, se aprueba 

el Expediente Técnico de Adicional de Obra N° 07, Deductivo Vinculante de Obra N° 06 y Deductivo no 

Vinculante de Obra N° 04 de la obra : "Mejoramiento y Ampliación del Sistema de Producción de Agua 

Cachiyacu y Construcción de Reservorio de 3,250m3 en la Sede Central EMAPA SAN MARTÍN S.A. 

Tara poto", cuyo presupuesto se resume en lo siguiente: 

PRESUPUESTO ADICIONAL Nº 07 = S/ 207,934.46 (+) 

PRESUPUESTO DEDUCTIVO VINCULANTE N° 06 = S/ 12,598.31 (-) 

PRESUPUESTO DEDUCTIVO NO VINCULANTE N° 04 = s¿ 118,247.65 H 
PRESUPUESTO DE ADICIONAL NETO S/ 77,088.50 

Que, mediante Resolución Gerencial N° 030-2022-GI-MPSM, de fecha 29.03.2022, en 

mérito al Laudo Arbitral contenida en el Expediente Nº 007-2020-CCPTSM-T-CA, RESOLUCIÓN N° 

008-CCPTSM-T-CA-AU, de fecha 01.03.2022, se resuelve : 

ARTÍCULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO, la Resolución Gerencial Nº 001-2020-GI-MPSM, de 

fecha, 06.01.2022, en mérito a lo dispuesto al Laudo Arbitral contenida en el Expediente Nº 007-

2020-CCPTSM-T-CA, Resolución Nº 008-CCPTSM-T-CA-AU, de fecha 01.03.2022. 
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RESOLUCION GERENCIAL Nº 0/2-3 -2024-GM-MPSM. 
ARTÍCULO SEGUNDO.- APROBAR, la Ampliación de plazo N° 19 de la Obra : " Mejoramiento y 

Ampliación del Sistema de producción de agua Cachiyacu y Construcción de Reservorio de 3250 

M3 en la sede Central de EMAPA San Martín S.A.-Tarapoto", por VEINTINUEVE (29) días 

calendarios; en mérito a lo dispuesto al Laudo Arbitral contenida en el Expediente N° 007-2020-

CCPTSM-T-CA, Resolución N° 008-CCPTSM-T-CA-AU, de fecha 01.03.2022. 

ARTÍCULO TERCERO.- ESTABLECER, que el periodo de veintinueve (29) días calendarios de la obra, 

como consecuencia de la aprobación de la Ampliación de Plazo Nº 19 de la Obra : " Mejoramiento y 

Ampliación del Sistema de producción de agua Cachiyacu y Construcción de Reservorio de 3250 

M3 en la sede Central de EMAPA San Martín S.A.-Tarapoto", se encuentra comprendido desde el 

17 de Abril del 2022 hasta el 15 de Mayo del 2022. 

Que, mediante Resolución Gerencial N° 033-2022-GI-MPSM, de fecha 06.04.2022, se 

aprueba el Cronograma Reprogramado de Obra Nº 21 de ejecución de obra de la obra 

denominada: "Mejoramiento y Ampliación del Sistema de producción de agua Cachiyacu y 

Construcción de Reservorio de 3250 M3 en la sede Central de EMAPA San Martín S.A.-Tarapoto ", 

generado como consecuencia de lo dispuesto en el Laudo Arbitral contenida en el Expediente Nº 

007-2020-CCPTSM-T-CA, Resolución N° 008-CCPTSM-T-CA-AU, de fecha 01.03.2022 (aprobado 

mediante Resolución Gerencial N° 030-2022-GI-MPSM, de fecha 29.03.2022); siendo el 17 de Abril 

del 2022, la fecha que empieza a computarse lo dispuesto en el Laudo Arbitral y teniendo como 

fecha de término el 15 de Mayo del 2022. 

Que, mediante Resolución Gerencial Nº 039-2022-GI-MPSM de fecha 04.05.2022, se 

resuelve aprobar la Ampliación de plazo N° 34 de la Obra: "Mejoramiento y Ampliación del 

Sistema de producción de agua Cachiyacu y Construcción de Reservorio de 3250 M3 en la sede 

Central de EMAPA San Martín S.A.-Tarapoto", por cuarenta y cinco (45) días calendarios, periodo 

que se encuentra comprendido desde el 16 de Mayo del 2022 hasta el 29 de Junio del 2022. 

Que, mediante Resolución Gerencial N° 044-2022-GI-MPSM, de fecha 18.05.2022, se 

aprueba el Cronograma Reprogramado de Obra Nº 22 de ejecución de obra, generado como 

consecuencia de la aprobación de la Ampliación de Plazo Nº 34, de la obra: "Mejoramiento y 

Ampliación del Sistema de producción de agua Cachiyacu y Construcción de Reservorio de 3250 

M3 en la sede Central de EMAPA San Martín S.A.-Tarapoto" (aprobado mediante Resolución 

Gerencial N° 039-2022-GI-MPSM, de fecha 04.05.2022); siendo el 16 de Mayo del 2022, la fecha 

que empieza a computarse la Ampliación de Plazo N° 34 y teniendo como fecha de término el 29 

de Junio del 2022. 

Que, mediante Resolución Gerencial N° 049-2022-GI-MPSM de fecha -20.06.2022, se 

resuelve aprobar la Ampliación de plazo N° 35 de la Obra: "Mejoramiento y Ampliación del 

Sistema de producción de agua Cachiyacu y Construcción de Reservorio de 3250 M3 en la sede 

Central de EMAPA San Martín S.A.-Tarapoto", por ciento cuarenta y uno (141) días calendarios, 

periodo que se encuentra comprendido desde el 30 de junio del 2022 hasta el 17 de Noviembre 

del 2022. 
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"Año del bicentenario de la consolidación de nuestra independencia, y de la 
conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho" 

RESOLUCION GERENCIAL Nº O/ 23 -2024-GM-MPSM. 
Que, mediante Resolución Gerencial Nº 056-2022-GI-MPSM, de fecha 07.07-.2022, se 

aprueba el Cronograma Reprogramado de Obra N° 23 de ejecución de obra de la obra 

denominada : "Mejoramiento y Ampliación del Sistema de producción de agua Cachiyacu y 

Construcción de Reservorio de 3250 M3 en la sede Central de EMAPA San Martín S.A.-Tarapoto", 

como consecuencia de la aprobación de la Ampliación de Plazo N° 35, de la obra: "Mejoramiento 

y Ampliación del Sistema de producción de agua Cachiyacu y Construcción de Reservorio de 3250 

M3 en la sede Central de EMAPA San Martín S.A.-Tarapoto", (aprobado mediante Resolución 

Gerencial N° 049-2022-GI-MPSM, de fecha 20.06.2022); siendo el 30 de junio del 2022, la fecha 

que empieza a computarse la Ampliación de Plazo N° 35 y teniendo como fecha de término el 17 

de Noviembre del 2022. 

Que, mediante Resolución Gerencial Nº 041-2022-GA/MPSM, de fecha 01.08.2022, el 

Gerente de Administración, Econ. Segundo Jase Tuariama Cárdenas, resuelve RECONOCER la 

prestación de Servicios a modo de indemnización a favor del Alvaro Ornar Flores Rojas, 

identificado con RUC N° 10182069413, el importe de S/ 16,333.33 (Dieciséis mil trescientos 

treinta y tres con 33/100 Soles), por la prestación del servicio como supervisor de la Obra: 

" Mejoramiento y Ampliación del Sistema de producción de agua Cachiyacu y Construcción de 

Reservorio de 3250 M3 en la sede Central de EMAPA San Martín S.A.-Tarapoto", sin vínculo 

contractual; correspondiente al periodo de 28 días calendarios, vigentes desde el 30 de Junio del 

2022 hasta el 27 de Julio del 2022. 

Que, mediante Contrato Nº 041-2022-GA/MPSM, de fecha 01.09.2022, la Municipalidad 
Provincial de San Martín, suscribió contrato de Servicio de Consultoría de Obra (como resultado 
de la Adjudicación Simplificada Nº 014-2022-MPSM/CS-2) con el Consorcio Supervisor Cachiyacu, 
para la supervisión de la obra " Mejoramiento y Ampliación del Sistema de producción de agua 
Cachiyacu y Construcción de Reservorio de 3250 M3 en la sede Central de EMAPA San Martín 

.A. -Tarapoto", por el monto total de S/ 76,673.71 (Setenta y seis mil seiscientos setenta y tres y 
1/100 Soles) . 

Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 1088-2022-SGESO-GI-MPSM, de fecha 
14.11.2022, mediante el cual se aprueba la mayor prestación del servicio de supervisión de obra 
de la obra : "Mejoramiento y Ampliación del Sistema de producción de agua Cachiyacu y 
Construcción de Reservorio de 3250 M3 en la sede Central de EMAPA San Martín S.A.-Tarapoto", 
por la elaboración del Exped iente Técnico de Adicional de Obra N° 08, por un monto de S/ 
8,000.00 (Ocho mil y 00/100 Soles) 

Que, mediante Resolución Gerencial N° 113-2022-GI-MPSM, de fecha 15.11.2022, en 

· mérito al Laudo Arbitral contenida en el Expediente N° 001-2021, RESOLUCIÓN Nº 013, de fecha 

18.08.2022 y Resolución Nº 015-CCPTSM-T-CA-TA, de fecha 06.09.2022, se resuelve: 

ARTÍCULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO, la Resolución Gerencial Nº 185-2020-GI-MPSM, de 

fecha, 30.12.2020, en mérito a lo dispuesto al Laudo Arbitral contenida en el Expediente Nº 007-

2020-CCPTSM-T-CA, Resolución N° 008-CCPTSM-T-CA-AU, de fecha 01.03.2022. 



"Año del bicentenario d e la consolidación de nuestra independencia, y de la 
conmemoe,ación de las heroicas bqtallas d e Junín y Ayacucho" 

RESOLUCION GERENCIAL Nº 0/23 -2024-GM-MPSM. 
ARTÍCULO SEGUNDO.- la Ampliación de plazo N° 25 de la Obra : "Mejoramiento y Ampliación del 

Sistema de producción de agua Cachiyacu y Construcción de Reservorio de 3250 M3 en la sede 

Central de EMAPA San Martín S.A.-Tarapoto", por CIENTO TREINTA Y CINCO {135) días 

calendarios; en mérito a lo dispuesto al Laudo Arbitral contenida en el Expediente Nº 001-2021, 

RESOLUCIÓN N° 013, de fecha 18.08.2022 y Resolución N° 015-CCPTSM-T-CA-TA, de fecha 

06.09.2022. 

ARTÍCULO TERCERO.- ESTABLECER que el periodo ciento treinta y cinco {135) días calendarios de 

la obra, como consecuencia de la aprobación de la Ampliación de Plazo N° 25 de la Obra: 

"Mejoramiento y Ampliación del Sistema de producción de agua Cachiyacu y Construcción de 

Reservorio de 3250 M3 en la sede Central de EMAPA San Martín S.A.-Tarapoto", se encuentra 

comprendido desde el 18 de noviembre del 2022 hasta el 01 de Abril del 2023. 

Que, mediante Resolución Gerencial N° 119-2022-GI-MPSM, de fecha 29.11.2022, se 

aprueba el Cronograma Reprogramado de Obra N° 24 de ejecución de obra de la obra 

denominada: "Mejoramiento y Ampliación del Sistema de producción de agua Cachiyacu y 

Construcción de Reservorio de 3250 M3 en la sede Central de EMAPA San Martín S.A.-Tarapoto", 

generado como consecuencia de lo dispuesto en el Laudo Arbitral contenida en el Expediente N° 

. l' OViftlc-4 001-2021, RESOLUCIÓN N° 013, de fecha 18.08.2022 y Resolución N° 015-CCPTSM-T-CA-TA, de 

itf<;, Gf1¡ ~ .(~,.\ fecha 06.09.2022, (aprobado mediante Resolución Gerencial N° 113-2022-GI-MPSM, de fecha 

:fü ~º"''Nsr{~nt, E j 15.11.2022); siendo el 18 de noviembre del 2022, la fecha que empieza a computarse lo dispuesto 

\VS:,)lli. __ ,.A-:§'SJJ en el Laudo Arbitral y teniendo como fecha de término el 01 de Abril del 2023 
-~Y 

Que, mediante Resolución Gerencial N° 061-2022-GA/MPSM, de fecha 27.12.2022, el 

Gerente de Administración, Econ. Segundo Jose Tuanama Cárdenas, resuelve RECONOCER la 

prestación de Servicios a modo de indemnización a favor del Alvaro Ornar Flores Rojas, 

identificado con RUC N° 10182069413, el importe de 5/ 16,333.33 {Dieciséis mil trescientos 

treinta y tres con 33/100 Soles), por la prestación del servicio como supervisor de la Obra: 

"Mejoramiento y Ampliación del Sistema de producción de agua Cachiyacu y Construcción de 

Reservorio de 3250 M3 en la sede Central de EMAPA San Martín S.A.-Tarapoto", sin vínculo 

contractual; por el periodo de 36 días calendarios, vigentes desde el 28 de julio hasta el 01 de 

septiembre del 2022. 

Que, mediante Resolución de Alcaldía Nº 178-2023-A-MPSM, de fecha 09.02.2023, la 
Municipalidad Provincial de San Martín resuelve aprobar la prestación adicional de los servicios de 
supervisión de la obra denominada: "Mejoramiento y Ampliación del sistema de producción de 
agua Cachiyacu y Construcción de Reservorio de 3,250 m3 ., en la sede central de EMAPA San 
Martín S.A.-Tarapoto", por un monto de 5/11,168.42 (Once mil. ciento sesenta y ocho y 42/100 
Soles, a favor del Consorcio Supervisor Cachiyacu, aplicable en el periodo comprendido del 21 de 
enero del 2023 hasta el 09 de febrero del 2023. 

Que, mediante Contrato N° 004-2023-GA/MPSM, de fecha 10.02.2023, la Municipalidad 
Provincial de San Martín, a través de la Gerencia de Administración contrata los servicios del lng. 

Alvaro Ornar Flores Rojas, para realizar la supervisión de la obra: "Mejoramiento y ampliación del 
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"Año d el bic entenario d e la consolidación de nuestra independencia , y d e la 
conmemorac ión de las heroicas bata llas de Junín y Ayacucho" 

RESOLUCION GERENCIAL Nº O J 23 -2024-GM-MPSM. 
sistema de producción de agua Cachiyacu, Construcción de Reservorio de 3,250 m3., en la sede 
Central de EMAPA SAN MARTIN S.A.-Tarapoto", por un periodo de setenta y uno (71) días 
calendarios, vigentes del 10 de febrero del 2023 hasta el 21 de abril del 2023; y por un monto de 
S/ 38,588.50 (Treinta y ocho mil quinientos ochenta y ocho y 50/100 Soles) . 

Que, mediante Resolución Gerencial N° 014-2023-GI-MPSM, de fecha 20.02 .2023, 
resuelve DECLARAR, IMPROCEDENTE la solicitud de Ampliación de plazo parcial N° 36 de la Obra: 
"Mejoramiento y Ampliación del Sistema de producción de agua Cachiyacu y Construcción de 
Reservorio de 3250 M3 en la sede Central de EMAPA San Martín S.A.-Tarapoto", de acuerdo a lo 
sustentado en la parte considerativa. 

Que, mediante Resolución Gerencial N° 016-2023-GM-MPSM, de fecha 21.02.2023, se 

aprueba el Expediente Técnico de Adicional de Obra Nº 08 y Deductivo Vinculante de Obra Nº 07, 
de la obra "Mejoramiento y Ampliación del Sistema de Producción de Agua Cachiyacu y 
Construcción de Reservorio de 3,250m3 en la Sede Central EMAPA SAN MARTÍN S.A. Tarapoto", 
cuyo presupuesto se resume en lo siguiente : 

PRESUPUESTO ADICIONAL N° 08 

PRESUPUESTO DEDUCTIVO VINCULANTE N° 07 

PRESUPUESTO DE ADICIONAL NETO 

= S/ 

= S/ 

S/ 

450,110.56 (+) 

42,276.87 (-) 

407,833.69 

r1.tl' ~e~ '(~ ... 
iii: •11:~;,Z,s" A DE ¡ Que, mediante Resolución Gerencial N° 020-2023-GI-MPSM de fecha 28.03.2023, se resuelve 
l 1 - # 10 

\\.::_ '"./ aprobar parcialmente la solicitud de Ampliación de plazo N° 37 de la Obra: "Mejoramiento y 
' t\" I , ,~~,'"'.:_~" Ampliación del Sistema de producción de agua Cachiyacu y Construcción de Reservorio de 3250 M3 en 

la sede Central de EMAPA San Martín S.A.-Tarapoto", por veintinueve (29) días calendarios, periodo 

~t.. , que se :::~::~~::,:p::~~:c:ó:e:d:,:::,:ld:.ª::~d:~:::l_:::a:I :: :e:::r:9d:~
2
:::,, se resuelve 

~ 0 \ ' aprobar parcialmente la solicitud de Ampliación de plazo N° 38 de la Obra: "Mejoramiento y 

-.:.M1t11J1r.• /. • Ampliación del Sistema de producción de agua Cachiyacu y Construcción de Reservorio de 3250 M3 en 

~ .,,.~~~. la sede Central de EMAPA San Martín S.A.-Tarapoto", por siete {07) días calendarios, periodo que se 

~ encuentra comprendido desde el 01 de mayo del 2023 hasta el 07 de mayo del 2023 

Que, mediante Resolución Gerencial N° 027-2023-GI-MPSM, de fecha 17.04.2023, se 

aprueba el Cronograma Reprogramado de Obra N° 25 de ejecución de obra de la obra 

denominada: " Mejoramiento y Ampliación del Sistema de producción de agua Cachiyacu y 

Construcción de Reservorio de 3250 M3 en la sede Central de EMAPA San Martín S.A.-Tarapoto", 

generado como consecuencia de la aprobación parcial de la solicitud de Ampliación de Plazo N° 

37, (aprobado mediante Resolución Gerencial Nº 020-2023-GI-MPSM, de fecha 28.03 .2023); 

siendo el 02 de abril del 2023, la fecha que empieza a computarse la Ampliación de Plazo N° 37 y 

teniendo como fecha de término el 30 de Abril del 2023 

Que, mediante Resolución Gerencial N° 028-2023-GI-MPSM, de fecha 17.04.2023, se 

aprueba el Cronograma Reprogramado de Obra N° 26 de ejecución de obra de la obra 
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" Año del b icente nario d e la consolidación de nuestra independencia, y de la 
conmem orac ión d e las heroicas batallas d e Junín y Ayac uc ho" 

RESOLUCION GERENCIAL Nº Oí2.3 -2024-GM-MPSM. 

""r.1ii~ 

denominada : "Mejoramiento y Ampliación del Sistema de producción de agua Cachiyacu y 

Construcción de Reservorio de 3250 M3 en la sede Central de EMAPA San Martín S.A.-Tarapoto", 

generado como consecuencia de la aprobación parcial de la solicitud de Ampliación de Plazo N° 

38, (aprobado mediante Resolución Gerencial N° 023-2023-GI-MPSM, de fecha 29.03.2023); 

siendo el 01 de mayo del 2023, la fecha que empieza a computarse la Amplia ción de Plazo N° 38 y 

teniendo como fecha de término el 07 de mayo del 2023. 

Que, mediante Resolución Gerencial N° 067-2023-GM-MPSM, de fecha 21.04.2023, la 
Municipalidad Provincial de San Martín resuelve aprobar la prestación adicional de los servicios de 

supervisión de la obra denominada: " Mejoramiento y Ampliación del sistema de producción de 
agua Cachiyacu y Construcción de Reservorio de 3,250 m3., en la sede central de EMAPA San 

Martín S.A.-Tarapoto", por un monto de S/8,696.00 (Ocho mil seiscientos noventa y seis y 00/100 
Soles, a favor del lng. Alvaro Ornar Flores Rojas, aplicable en el periodo comprendido del 22 de 

abril del 2023 hasta el 07 de mayo del 2023: 

Que, mediante Resolución Gerencial N° 033-2023-GI-MPSM, de fecha 04.05.2023, resuelve 

DECLARAR, IMPROCEDENTE la solicitud de Ampliación de plazo parcial Nº 39 de la Obra: 

"Mejoramiento y Ampliación del Sistema de producción de agua Cachiyacu y Construcción de 

Reservorio de 3250 M3 en la sede Central de EMAPA San Martín S.A.-Ta rapoto", de acuerdo a lo 

sustentado en la parte considerativa . 

Que, mediante Resolución Gerencial Nº 036-2023-GI-MPSM, de fecha 24.05.2023, 

resuelve DECLARAR, IMPROCEDENTE la solicitud de Ampl iación de plazo parcial N° 40 de la Obra: 
"Mejoramiento y Ampliación del Sistema de producción de agua Cachiyacu y Construcción de 
Reservorio de 3250 M3 en la sede Central de EMAPA San Martín S.A.-Tarapoto", de acuerdo a lo 
sustentado en la parte considerativa. 

Que, mediante Resolución Gerencial Nº 038-2023-GI-MPSM, de fecha 25.05.2023, 
resuelve DECLARAR, IMPROCEDENTE la solicitud de Ampliación de plazo parcial Nº 41 de la Obra: 
"Mejoramiento y Ampliación del Sistema de producción de agua Cachiyacu y Construcción de 
Reservorio de 3250 M3 en la sede Central de EMAPA San Martín S.A.-Tarapoto", de acuerdo a lo 
sustentado en la parte considerativa. 

Que, mediante Contrato Nº 039-2023-GA/MPSM, de fecha 14.06.2023, la Municipalidad 

Provincial de San Martín, suscribió contrato de Servicio de Consultoría de Obra con el lng. Alvaro 

Ornar Flores Rojas, para la supervisión de la obra "Mejoramiento y Ampliación del Sistema de 

producción de agua Cachiyacu y Construcción de Reservorio de 3250 M3 en la sede Central de 

EMAPA San Martín S.A.~Tarapoto", por el monto total de S/ 32,610,-00 (Treinta y dos mil 

seiscientos diez y 00/100 Soles), por un periodo de sesenta (60) días calendarios, vigentes desde 

el 08 de mayo del 2023 hasta el 06 de julio del 2023. 

Que, mediante Contrato Nº 047-2023-GA/MPSM, de fecha 20.07.2023, la Municipalidad 

Provincial de San Martín, a través de la Gerencia de Admin istración contrata los servicios del lng. 
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"Año del bicentenario d e la consolidac ión de nuestra independencia, y de la 
conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho" 

RESOLUCION GERENCIAL Nº 0/2.3 -2024-GM-MPSM. 
Alvaro Ornar Flores Rojas, para realizar la supervisión de la obra : "Mejoramiento y ampliación del 
sistema de producción de agua Cachiyacu, Construcción de Reservorio de 3,250 m3., en la sede 
Central de EMAPA SAN MARTIN S.A.-Tarapoto" , por un periodo de sesenta (60) días calendarios, 
vigentes del 07 de julio del 2023 hasta el 04 de septiembre del 2023; y por un monto de S/ 
32,610.00 (Treinta y dos mil seiscientos diez y 00/100 Soles) . 

Que, mediante Contrato N° 062-2023-GA/MPSM, de fecha 08.09.2023, la Municipalidad 
Provincial de San Martín, a través de la Gerencia de Administración contrata los servicios de 
consultoría de Obra, al lng. Alvaro Ornar Flores Rojas, cuyo jefe de supervisión es el lng. Aldo 
Israel Celis Pérez, para realizar la supervisión de la obra : "Mejoramiento y ampliación del sistema 
de producción de agua Cachiyacu, Construcción de Reservorio de 3,250 m3., en la sede Central de 
EMAPA SAN MARTIN S.A.-Tarapoto", por un periodo de cuarenta y cinco (45) días calendarios, 
vigentes del 09 de septiembre del 2023 hasta el 23 de octubre del 2023; y por un monto de S/ 
24,457.50 (Veinticuatro mil cuatrocientos cincuenta y siete y 50/100 Soles). 

' ~~-,.:.:_ 

Que, mediante Contrato Nº 072-2023-GA/MPSM, de fecha 08.09.2023, la Municipalidad 

Provincial de San Martín, a través de la Gerencia de Administración contrata los servicios de 

consultoría de Obra, al lng. Alvaro Ornar Flores Rojas, cuyo jefe de supervisión es el lng. Aldo 

Israel Celis Pérez, para realizar la supervisión de la obra: "Mejoramiento y ampliación del sistema 

de producción de agua Cachiyacu, Construcción de Reservorio de 3,250 m3., en la sede Central de 

EMAPA SAN MARTIN S.A.-Tarapoto", por un periodo de sesenta (60) días calendarios, vigentes del 

29 de noviembre del 2023 hasta el 27 de enero del 2024; y por un monto de S/ 32,610.00 

(Veinticuatro mil cuatrocientos cincuenta y siete y 50/100 Soles). 

Que, mediante Resolución Gerencial Nº 023-2024-GI-MPSM, de fecha 25.05.2023, 
resuelve APROBAR LA PRESTACIÓN ADICIONA~ DE LOS SERVICIOS DE SUPERVISIÓ~ DE LA OBRA 
denominada "MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SISTEMA DE PRODUCCJON DE AGUA 

,,. . CACHIYACU Y CONSTRUCCIÓN DE RESERVORIO DE 3,250 M3 EN LA SEDE CENTRAL DE EMAPA SAN 
-~"Taidf.~~º ;u ¡ 
~ ; . MARTIN S.A.-TARAPOTO", por un monto de S/5,978.50 (Cinco mil novecientos setenta y ocho y 
~ ~ / 50/100 Soles, aplicable en el periodo comprendido del 24 de Octubre del 2023 hasta el 03 de 

TAR~~ :; noviembre del 2023, así como APROBAR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS A MODO DE 

INDEMNIZACIÓN POR LOS SERVICIOS DE SUPERVISIÓN SIN VINCULO CONTRACTUAL LA OBRA 
denominada "MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE PRODUCCIÓN DE AGUA 
CACHIYACU Y CONSTRUCCIÓN DE RESERVORIO DE 3,250 M3 EN LA SEDE CENTRAL DE EMAPA SAN 
MARTIN S.A.-TARAPOTO", por un monto de S/13,587.50 (Trece mil quinientos ochenta y siete y 

50/100 Soles, a favor del consultor de obra, lng. Alvaro Ornar Flores Rojas, aplicable en el 
periodo comprendido del 04 de noviembre del 2023 hasta el 28 de noviembre del 2023. 

Que, mediante Informe N° 066-2024-SGESO-GI-MPSM, de fecha 17.01.2024, esta Sub 
Gerencia, solicita contratación de los servicios de supervisión de la obra : "Mejoramiento y 
Ampliación del Sistema de producción de agua Cachiyacu y Construcción de Reservaría de 3250 
M3 en la sede Central de EMAPA San Martín S.A.-Tarapoto", por un periodo de treinta (30) días 
calendarios, vigentes desde el 28 de enero del 2024 hasta el 26 de febrero del 2024, por un 
monto de S/ 16,305.00 (Dieciséis mil trescientos cinco y 00/100 Soles). 



~ 

~ -:..;-:-1/ 

,~;}lff!A 
\,'I' 

'\"· 
~-,.f:, 

· t ' · 

"Año del b icentenario d e la consolidac ión d e nuestra independencia, y de la 
conmem orac ión de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho" 

RESOLUCION GERENCIAL Nº O/ 23 -2024-GM-MPSM. 

Que, mediante Informe N° 093-2024-GI-MPSM, de fecha 22 .01.2024, el Gerente de 
Infraestructura lng. Félix Víctor Cabrera Reyes, solicita asignación presupuesta! para contratación 
de servicios de supervisión de Obra, de la obra : " Mejoramiento y Ampliación del Sistema de 
producción de agua Cachiyacu y Construcción de Reservorio de 3250 M3 en la sede Central de 
EMAPA San Martín S.A.-Tarapoto", por un monto de S/ 16,305.00 (Dieciséis mil trescientos cinco y 
00/100 Soles), para un periodo de treinta (30) días calendarios, los cuales se encuentran 
comprendidos desde el 28 de enero del 2024 hasta el 26 de febrero del 2024. 

Que, mediante Informe N° 115-2024-SGESO-GI-MPSM, de fecha 30.01.2024, esta Sub 
Gerencia, informa los motivos por los cuales es primordial la asignación presupuesta! para la 
contratación del Supervisor de Obra, lng. Alvaro Ornar Flores Rojas, de la obra " Mejoramiento y 
Ampliación del Sistema de producción de agua Cachiyacu y Construcción de Reservorio de 3250 
M3 en la sede Central de EMAPA San Martín S.A.-Tarapoto" . 

Que, mediante Informe Nº 155-2024-GI-MPSM, de fecha 31.01.2024, el Gerente de 
Infraestructura, lng. Félix Víctor Cabrera Reyes, solicita disponiblidad presupuesta! para la 
contratación de los servicios de supervisión de la obra : "Mejoramiento y Ampliación del Sistema 
de producción de agua Cachiyacu y Construcción de Reservorio de 3250 M3 en la sede Central de 
EMAPA San Martín S.A.-Tarapoto". 

Que, mediante Memorando Nº 257-2024-GPP-MPSM, de fecha 26.02.2024, el Gerente de 
Planeamiento y Presupuesto, CPC Juan Carlos Cavero Rojas, comunica el financiam iento para los 
servicios de supervisión de la obra : "Mejoramiento y Ampliación del Sistema de producción de 
agua Cachiyacu y Construcción de Reservorio de 3250 M3 en la sede Central de EMAPA San 
Martín S.A.-Tarapoto", comunicándonos la existencia de recursos que permitirá financiar el 
requerimiento solicitado hasta un monto de s/ 16,305.00 (Dieciséis mil trescientos cinco y 00/100 
Soles), con cargo a la Fuente de Financiamiento OS-Recursos Determinados (Rubro 08-lmpuestos 
Municipales). 

Que, mediante Informe N° 259-2024-SGESO-GI-MPSM, de fecha 08.03.2024, la Sub 
Gerencia de Ejecución y Supervisión de Obras, a través del Sub Gerente lng. Salomón Guerra 
Guerra, informa que el reconocimiento de la prestación de servicios a modo de indemnización por 
los servicios de supervisión sin vinculo contractual, en la obra : "Mejoramiento y Ampliación del 
Sistema de producción de agua Cachiyacu y Construcción de Reservorio de 3250 M3 en la sede 
Central de EMAPA San Martín S.A.-Tarapoto", técnicamente es PROCEDENTE, y es ascendente a la 
suma de S/ 16,305.00 (Dieciséis mil trescientos cinco y 00/100 Soles), por treinta (30) días 
calendarios, vigentes desde el 28 de enero del_ 2024 hasta el 26 de febrero del 2024 

Que, mediante Informe Nº 303-2024-GI-MPSM, de fecha 08.03.2024, el Gerente de 
Infraestructura, lng. Félix Víctor Cabrera Reyes, emite la conformidad de la prestación de servicios 
a modo de indemnización por los servicios de supervisión sin vínculo contractual de la obra : 
" Mejoramiento y Ampliación del Sistema de producción de agua Cachiyacu y Construcción de 
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"Año del bicentenario de la consolidación de nuestra independencia, y de la 
conmemoración de las heroicas batallas d e Junín y Ayacucho" 

RESOLUCION GERENCIAL Nº O/ 23 -2024-GM-MPSM. 
Reservorio de 3250 M3 en la sede Central de EMAPA San Martín S.A.-Tarapoto", a favor del 

consultor de obra lng. Alvaro Ornar Flores Rojas, por un monto ascendente a S/ 16,305.00 
(Dieciséis mil trescientos cinco y 00/100 Soles) 

Que, mediante Resolución de Alcaldía N2 131-2023-A-MPSM, de fecha 06.02.2023, se 

delega a la Gerencia Municipal de la Municipalidad Provincial de San Martín la facultad 

Administrativa de Gestión y de Resolución, de autorizar las solicitudes de ampliación de plazo 

contractual, reducción de prestaciones, prestaciones adicionales, entre otras modificaciones a los 

\ contratos derivados de los procesos de selección de Concurso Público, Licitación Pública, y 

\ Adjudicación Simplificada derivada de Concurso Público y Licitación Pública, así como de sus 

I contratos vinculados, de corresponder 

Con las facultades dadas en la Resolución de Alcaldía N2 131-2023-A-MPSM y .contando 

con el visto bueno de la Gerencia de Infraestructura, Gerencia de Administración, Gerencia de 

Planeamiento y Presupuesto y la Oficina de Asesoría Legal; 

SE RESUELVE: 
ARTICULO PRIMERO.- APROBAR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS A MODO DE INDEMNIZACIÓN 
POR LOS SERVICIOS DE SUPERVISIÓN SIN VINCULO CONTRACTUAL LA OBRA denominada 
"MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE PRODUCCIÓN DE AGUA CACHIYACU Y 
CONSTRUCCIÓN DE RESERVORIO DE 3,250 M3 EN LA SEDE CENTRAL DE EMAPA SAN MARTIN S.A.
TARAPOTO", por un monto de/ 16,305.00 (Dieciséis mil trescientos cinco y 00/100 Soles), a favor 
del consultor de obra, lng. Alvaro Ornar Flores Rojas, aplicable en el periodo comprendido del 28 

de enero del 2024 hasta el 26 de febrero del 2024. 

ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Gerencia de Infraestructura, a la Gerencia de 

Planeamiento y Presupuesto, y a la Gerencia de Administración, el seguimiento e implementación 
de la presente resolución. 

ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR, la presente Resolución Gerencial, al CONSORCIO CACHIYACU y 
al consultor de Obra, lng. Alvaro Ornar Flores Rojas, responsable de la Ejecución, Supervisión, 
respectivamente, para su conocimiento y fines. 

CAHC-GM0MPSM 
FVCR-GI/MPSM 
e.e. 
Secretaría General 
Gerencia Municipal. 
Gerencia de Administración. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE. 


